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'd' t ·t de tend'r el sum¡'nistro a los abonQ-_encargara, ¡ree amen e, a ':'
,-- . -103 de la citada localidad.

Lo que cOlnunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años. . ,
Madrirl. 9 de febrero de '973.--P. D., el Subd¡recwr gene

ral de En~rgia Eléctrica, Fernar:do Gutiérrez. Martí.

S~', Delegado Provincial del Ministerio de Industria en Navarra.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de - Se
gov¡a por la que se llace pública la caducid;td de
la concesión de explotació~ minera que se clta.

La Delegación Provincial del Minist~~o de !ndust~i~ en Se
gavia hace saber: Que por el excelentlslmo s~nor M.mlstro de!
Departamento ha sido caducada, por renunCIa del mteresado,
ladg:uiente. concesión de explo~ación minera:

Número 766. Nombre «Santa Gema". Mineral, estaño y wol
framla. Hectáreas, 300. Término municipal, Pedraza.

Lo que se hace público :decIarandg franco y registable. el
terreno comp.rendido en su perímetro,. ~~cepto para susta?t?las
reservadas a favor del Estado, no admIttendose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas Nlicitudes debe:?n pn:~E.nt<:-rse de
diez a trece treinta horas en esta De1e-gaClcn ProvlnCIaL

Se""ovia '29 de enero de lB73.-EI Delegado provincial, por
d0!Cs;~cjón: el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Félix
Aranguren.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales )1 Obras
de la zona de concentración parcelaria de Omeñaca
(Sorial

,.c.'"
Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de julio de, 1972 se declaró

:::Oe ulíl!0ad pública -la concentración parcelaria de la zona d.e
Omeñaea (Soria). de la comarca de ordenación rural de Rl
tuerto-Gnmara.

Er. cumplimiento de lo di&pueEto en la Ley de Concentración
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962 Y en
la Ley de ·Ordooacióp. Rural de 27 de julio de 1968. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Omeñaca (Soda), que
se refiere EL las obras de redes de camino:> y red de sanea
miento. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obra& en él incluidas .'lan sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la L~y

deOrdenaciÓl1 Rural de 27 de julio de 1988, y que al propIO
tiempo dichas obras son necesarias para qUe de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agrícultores afectados.

En su virtud. e&t.e Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Omeñaca (Soria), ouya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública ·por Decreto de 10 de
julio de 1972,

Segundo.-De acuerdo CiXl lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que las obras de redes de caminos y red de
saneamiento quedan clasificadas en el grupo a) del citado ar
tículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria, o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios señala el Decreto de ordenación rural de la co
marca de Rituerto-GÓmara. de fecha 13 de septiembre de 1969.

.Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y De&arroUo
Agrario 8e dictarán las. normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la· presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. II. 'para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario (le este Departam~nto y Pre&idente
d,1 Instituto Nacional de Reforma y .De~lJo Agrario.

...._.-

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que He
aprueba el Plan de Mejoras Territorit¡Jles y Obras
de la zona de con.centración parcelana de Cuevas
de Provanco (SegovioJ.

Ilmos SIes.. Por Decreto de 22 de abnl de 1971 se declaró
de utll'idad publica la concentración parcelarJa de la zona de
Cuevas de Provanco (Segovlu). < ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la .Ley de ConcentraclOn
Parcelaria texto refundido de 8 ,de novlembre de 1962, ~ en
la Ley de 'Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el InstJtuto
Nacional de Reforma y DesarroI1o Ag~ario ha redact.a~o y
somete a la aprobación de este Ministeno el Plan de Mejoras
Territoriale& y Obras de la zona de CUCV~8 de Provanc:o (Se
gavia). que .se refiere a. las obras d.6 redes de ca~l~lOs .y
red de saneamiento. Exammado el refendo Plan. este ~IUlstono
considera que las obras en él incluida~ han sido "d~bldamente
clasificadas en los grupos que deterrnman los f;\rt~culo& 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de l':1110 de 1968,
y que al propio tiempo dichas obras son nocesarJas para qu:e
de la concootración parcelaria se obtengan los mayore~ benefl
cios para la producción de la zona y para los agncultores
afectados.

En su virtud. este Ministerio' se ha servido disponer:

Primero -Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de ia zona de Cuevas de Provanco (Segovia). cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 22 de abril de 1971.

SeO"undo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 .de
la vigente Ley de 'Concentración Parcelaria. texto r:.efundldo
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los. a,rtlculos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de. Juho de 1968.
se considera que las obras de redes de cammos y. red de
saneamiento quedan clasificadas en el grupo.~ del. Cltado ar
tículo 23 de la mencionada Ley de OrdenacIón Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los. trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y DesarroIlo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apU~
cación de cuanto 6e dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, {I de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto ,Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que s.
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales :v Obras
de la zona de .concentración parcelaria de San Ro
m4n de los Oteros (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1971 se declaró'
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Román de los Oter:os (León).

En cumplimiento de lo di&puesto en la Ley de Concentración
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de 'Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta~o y
somete a la aprobación de este Ministerio el ,Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de San Roman de los Oteros
(León) que se refiera a las obras de redes de caminos y
red de' saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministe
rio cont,idera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos ·23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
y que al propio tíempo dichas obras son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayor~s bené
ficios para la producciQn de la zona y para los agncultores
afectados.

Eh &u virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. de la zona de San Román de los Oteros (León). cuya
concentración parcelaria· fué declarada. de utilidad pública por
Decreto de 3 de junio de ]971.

Segum;io.-De acuerdo con, :0 dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley da Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que las obras de redes de caminos y red de.
saneamiento quedan clasificadas en el grupo a) del citado ar
tículo 23 de la mencionada Ley dé Ordenación. Rural.

Tercero.-La redacción de los ·proyectos y ejecución de las
obras inch-ddas en este Plan serán de la competencia del ins
tituto Nacional de Reforma ,. Desarrollo Agrario; las obras
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deberán iniciarse actes de que terminen los trabajos de con~
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las. normas pertinentes pa.ra la mejor apli
cación de cuanto !:la dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde Q VV. 11. muchos afios.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de lebrero de 1973 por la que 88
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Olmos
de Pisuerga (Palencia).

Urnos. Sres.: Por Decreto de 23 de marzo de 1972 se declaró
de utilidad pública: la concentración parcelaria de la zona de
Olmos de Pisuerga (Palencia). _

En cumplimiento de lo díbpuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de· 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de Zl de julio de· 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobaciÓll de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Olmos de Pisuerga (Pa
lencia), qUe se refiere a las obras de redes de caminos y
red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
conóidera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos qUe determinan los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan 108 mayores benefi
cios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En &u· virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Olmos de Písuerga (Palencia), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 23 de marzo de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo d~spuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración P~rcelaria, texto refundido
de 8· de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que las obras de redes de caminos y red de
saneamiento quedan clasificadas en el grupo a} del citado ar
tículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de 10$ proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarte.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo'
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
caci6n de cuanto ~e dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos
o.portunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del 1nstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejorcu; Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Mala~
guilla (GuadalajaruJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 21 de marzo de 1970 se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaria de la zona de
Malaguilla {GuadalajaraJ, de la comarca d" ordenación rural
de La Campiña.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto' refundido de 8 d.e noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el In~tituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Malaguilla (Guadalajara),
que se refiere a las obras de redes de caminos. Examinado
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en
él incluidas han &ido debidamente clasificadas en los grupos
que determinan los artículos 23 y 24 de 1& Ley de Ordenación
Rural de 27 de. julio de 1968, y que al propio tiempo dichas

obras son necesarias para que de la concentración jll\IWlar~<
se obtengan los mayores beneficíos para la producción de,- ,",
zon3. y para los agricultores afectados.· _.

En BU virtud, este Mlni8teno se ha 5ervlQO disponer:

Primero.-Se aprueba: el Pllm.· 'de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona. de Mala.guilla (GuadalajaraJ. cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 21 de marzo de ·1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
dé 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de: la Ley de Ordenación Rural de 'Z1 de julio de 1968,
se considera qUe las obras de redes .de caminos quedan clasl~

ficadas en el grupo al del citado artículo 23 de.la mencionada
Ley de Ordenación Rural. --

Tercero.--=-La' redacción de los proyectos y ejecuciÓll de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
dQberán iniciarse antes de q\le terminen los trabajos de. ~on

centraci6n parcelaría o dentro del plazo que para la solICItud
de beneficios señala el Decreto de ordenación rural de la co
marca de La. Campifia, de fecha 5 de junio de 1966.

Cuarto.-Por el Ins~~tuto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán la!!. normas pertinentes para .la mejor ap!i4
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde· a VV. Il. muchos afias.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Umos. Sres. Subsecrlóltario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nadonal de Reforma -y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la ql4-e se
aprueba el Plan de Meioras Territoriales.y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villa·
nueva de LOs Escuderos (Cuenca).

lImos. Sre5.: Por Decr.eto de 17 de noviembre de 1971 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de .'"
zona de Villanueva. de los Escuderos (Cuenca), de la comaJ§
de ordenación rural de Gentrode Cuenca.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de 'Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y. Desarrollo Agrario ha .redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el· Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Villanueva de los Escuderos
(Cuertca) que se refiere a la& obras de redes de caminos
y red de'saneamiento. Examinado· el t:eferido Plan, es~e Mini~~
terío considera que las obras en él mcluidas han SIdo debI
damente clasificadas en los grupos que determinan los articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de ju~io
de 1968 y que al propio tiempo dichas obras son nece&anas
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma·
yores beneficios para la. producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido "dispone~:

Prímero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villanueva de los Escuderos (Cuellca),
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública
por Decreto de 17 de noviembre de 1971..

Segundo.-Deacuerdo con 10 dispuesto en .el artículo 84.-de
la vigente Ley dE:! Concentración Parcelaria, texto refundIdo
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación RUral de 21 de. julio _·de 1968,
se considera que las obras de redes de cammos y red de
sa'neami€l1to quedan clasificadas en el grupo al del citado ar~

ticulo 23 de la mencionada Ley de Ordetn.ación' Rural. ,
Tercero.-Laredacción de los proyectos y ejecución de las

obras incluidas en e&te--Plan serán de la competel).cia del lna.:.
tituto Naciont-.! de .Reforma y Desarrollo Agrario; las obras,
deberán iniciarse antes de· que -terminen los trabajos -de con
centraci6n parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios sefiala· el Decreto de OrdenacIón Rural de la
comarca de CEmt.ro de Cuenca. de fecha 28 de enero de 1971.

Cuarto.-:Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto ~e dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il.- muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER -
Urnas. Sres. Subsecretario de. este Departamento y Pre~idente·

del Instituto Nacional de Reforma y .. Desarrollo Agrano.


